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ANEXO III

NOMENCLADOR DE FUNCIONES ESPECÍFICAS - CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL 
DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP - Artículo 87)

Decreto Nº 2098/08

 

CAPÍTULO III.- OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL Y 
PROFESIONAL ORIENTADAS AL APOYO DE LA REPRESENTACIÓN DIPLOMÁTICA Y CONSULAR 
PARA DESARROLLAR LA POLÍTICA EXTERIOR DE LA NACIÓN.

SUBCAPÍTULO III.1.- FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL PERSONAL CIVIL ADSCRIPTO AL SERVICIO 
EXTERIOR DE LA NACIÓN EN MATERIA DE APOYO A LA REPRESENTACIÓN DIPLOMÁTICA Y 
CONSULAR

III.1.1 ASISTENTE, TÉCNICO Y/O ANALISTA EN REPRESENTACIONES DIPLOMÁTICAS Y 
CONSULARES

Corresponde al Personal Civil Adscripto al Servicio Exterior de la Nación seleccionado y capacitado para 
desempeñar funciones en las Representaciones Diplomáticas y Consulares de la República ante otros países, y en 
las Misiones Permanentes ante Organismos Internacionales y en las distintas áreas del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO EXTERIOR Y CULTO que comporten la aplicación de normas, 
procedimientos y métodos específicos determinadas por los regímenes regulatorios de la Ley N° 20.957, 
aprobatoria del Régimen del SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN y sus normas reglamentarias, el Decreto 
N° 8714/63 “Reglamento Consular” y la Resolución N° 814/2014 del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO EXTERIOR Y CULTO, a cuyo efecto deberá contar con TRES (3) años de 
pertenencia a la Planta Permanente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 



INTERNACIONAL Y CULTO, haber cumplido con los requisitos de ingreso y aprobación del Curso de 
Adscripción al Servicio Exterior según lo previsto en el artículo 97, de la Ley N° 20.957, su Decreto 
Reglamentario N° 1973/86 y el REGLAMENTO DEL CUERPO DE ADSCRIPTOS AL SERVICIO EXTERIOR 
DE LA NACIÓN, aprobado por la Resolución Ministerial N° 2443/04, siendo designado en el Cuerpo mediante 
Resolución Ministerial.

NIVEL ESCALAFONARIO: B, C, D, 

AGRUPAMIENTO: PROFESIONAL y/o GENERAL

PORCENTAJE: VEINTE POR CIENTO (20%)

 

 

III.1.2 REFERENTE REPRESENTACIONES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES

Corresponde al Personal Civil Adscripto al Servicio Exterior de la Nación, seleccionado y capacitado para 
desempeñar funciones en las Representaciones Diplomáticas y Consulares de la República ante otros países, y en 
las Misiones Permanentes ante Organismos Internacionales y en las distintas áreas del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO EXTERIOR Y CULTO que comporten la aplicación de normas, 
procedimientos y métodos específicos determinadas por los regímenes regulatorios de la Ley N° 20.957, 
aprobatoria del Régimen del SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN y sus normas reglamentarias, el Decreto 
N° 8714/63 “Reglamento Consular” y la Resolución N° 814/2014 del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO EXTERIOR Y CULTO, a cuyo efecto deberá contar con TRES (3) años de 
pertenencia a la Planta Permanente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, haber cumplido con los requisitos de ingreso y aprobación del Curso de 
Adscripción al Servicio Exterior según lo previsto en el artículo 97, de la Ley N° 20.957, su Decreto 
Reglamentario N° 1973/86 y el REGLAMENTO DEL CUERPO DE ADSCRIPTOS AL SERVICIO EXTERIOR 
DE LA NACIÓN, aprobado por la Resolución Ministerial N° 2443/04 y que acredite, según los artículos 18 y 19 
del mencionado Reglamento los siguientes requisitos:

a.         Experiencia laboral de CINCO (5) años en la condición de Adscripto al Servicio Exterior de la Nación.

b.         Acreditar OCHENTA (80) horas de capacitación en actualización y perfeccionamiento en la materia y 
atinente al puesto desempeñado.

c.         Acreditar el mayor manejo de idiomas extranjeros a través de la aprobación de TRES (3) niveles de 
idioma certificados por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO o por una Institución Educativa oficialmente reconocida; o la aprobación de un Examen de Nivel 
Internacional, desde la incorporación al Cuerpo de Adscriptos.

 

NIVEL ESCALAFONARIO: B, C, D,

AGRUPAMIENTO: PROFESIONAL y/o GENERAL



PORCENTAJE: CUARENTA POR CIENTO (40%)

 

III.1.3 ESPECIALISTA A LAS REPRESENTACIONES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES

Corresponde al Personal Civil Adscripto al Servicio Exterior de la Nación, seleccionado y capacitado para 
desempeñar funciones en las Representaciones Diplomáticas y Consulares de la República ante otros países, y en 
las Misiones Permanentes ante Organismos Internacionales y en las distintas áreas del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO EXTERIOR Y CULTO que comportan la aplicación de normas, 
procedimientos y métodos específicos determinadas por los regímenes regulatorios de la Ley N° 20.957, 
aprobatoria del Régimen del SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN y sus normas reglamentarias, el Decreto 
N° 8714/63 “Reglamento Consular” y la Resolución N° 814/2014 del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO EXTERIOR Y CULTO, a cuyo efecto deberá contar con TRES (3) años de 
pertenencia a la Planta Permanente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, haber cumplido con los requisitos de ingreso y aprobación del Curso de 
Adscripción al Servicio Exterior según lo previsto en el artículo 97, de la Ley N° 20.957, su Decreto 
Reglamentario N° 1973/86 y el REGLAMENTO DEL CUERPO DE ADSCRIPTOS AL SERVICIO EXTERIOR 
DE LA NACIÓN, aprobado por la Resolución Ministerial N° 2443/04 y que acredite, según los artículos 18 y 19 
del mencionado Reglamento los siguientes requisitos:

a. Experiencia laboral de DIEZ (10) años en la condición de Adscripto al Servicio Exterior de la Nación.

b. Acreditar CIENTO VEINTE (120) horas de capacitación en actualización y perfeccionamiento en la materia y 
atinente al puesto desempeñado.

c. Acreditar el mayor manejo de idiomas extranjeros a través de la aprobación de SEIS (6) niveles de idioma 
certificados por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO o por una Institución Educativa oficialmente reconocida; o la aprobación de un Examen de Nivel 
Internacional, desde la incorporación al Cuerpo de Adscriptos.

 

NIVEL ESCALAFONARIO: B, C, D,

AGRUPAMIENTO: PROFESIONAL y/o GENERAL

PORCENTAJE: SESENTA POR CIENTO (60%)
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